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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

CÁMARADEDIPUTADOS
MESADEMOVIMIENTO
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La Cámara de Diputados de la provincia de Santa Fe vería con agrado que el Poder

Ejecutivo,' por intermedio del organismo competente, proceda a incluir en el

PresupuestoGeneral de Gastosy Cálculode Recursos2009, el expediente 00413-

0006593-1, tendiente a realizar una ampliación del edificio de la Escuela N° 6387

"Tomas Alva Edison" de la localidad de Humberto Primo, Departamento

GABRIEl E. REAL
Diputado Provincial

Señor Presidente:
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El día 25 de Junio del año 2007 las autoridades de la Escuela N°

6387 de la localidad de Humberto Primo iniciaron por vía ministerial este reclamo a

los fines de dar solución a la problemática por la que atraviesan.
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El expediente de referencia se encuentra en el área de

Infraestructura y Asistencia Escolar perteneciente a la Regional 11Idel Ministerio de

Educación.

Esta institución educativa necesita en forma urgente contar

mínimamentecon dos aulas dado el crecimiento de las matrículas registradas en el

último año y la variedad de opciones extra cuniculares que se brindan en

contratumo.

En el presente año lectivo las horas especiales deben dictarse

en el patio cubierto, con todas las desventajas que esto implica, situación que ha

sido registrada por las supervisoras; y el año próximo tendrán una sección más en

el turno mañana no habiendo aula disponible, creando un problema que a la fecha

no tiene solución.

Dada la magnitud del edificio al que nos referimos, y el número

de estudiantes que diariamente concurren, estamos hablando de un importante

centro de estudios por lo que se debería contemplar la ayuda solicitada.
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CÁMARA DE DIPUTADOS
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Entendemos que el Estado no debe escatimar esfuerzos a los

efectos de brindar la infraestructura acorde a los tiempos que vivimos donde

educand~y educadores trabajen de la forma mas adecuada.
Por tal motivo, solicitamos a nuestros pares la aprobación del

presente J?royecto.
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GABRIEL E. REAL

Diputado Provincial
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